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APERCIBIi,lIENTO
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ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

RESPONSABLE: CONSEJO DISTRTITAL XV DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITTUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS CON SEDE EN JALPA.
ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, veint¡cuatro de junio de dos mil ve¡nticuatro.

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora con la

siguiente documentación:

2. Escrito presentado por el Representante Propietario Distrital XV del Partido

Político Morena.

Con fundamento en los artículos 26, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll, 30, fracciones ll y V

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Téngase al Secretario del 02 Consejo Distr¡tal en el Estado de Zacatecas,

cumpliendo con el requerimiento que le fue realizado, exhibiendo para ello

diversa documentación, la cual se ordena sea agregada a sus autos para que

surta efectos en el momento procesal oportuno. Se deja sin efectos el

apercibimiento realizado.

ll. Dígasele a quien comparece en calidad de Representante Distrital XV del

Partido Político Morena, que no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud,

en atención a que su escrito carece de firma autógrafa, por lo que se hace

efectivo el apercibimiento realizado mediante acuerdo del día dieciséis de junio

del año en curso y como consecuencia realícense las subsecuentes

notificaciones en los estrados de este Tribunal.

1. Oficio INE/02CDE/2AC1057812024, suscrito por el Secretario del 02 Consejo

Distrital del lnstituto Nacional Electoral en Zacatecas; y



NOflFíQUESE.

Asi Io acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral de

quien da fe.

I Estado de Zacatecas, en presencia la Coordinado e Ponencia
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JUICIO DE NUTIDAD ETECIORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-02 I /2024

PARTE ACTORA: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

RESPONSABTE: CONSEJO DISTRITAL XV DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS CON SEDE EN

JALPA ZACATECAS

MAGISIRADA: f ERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTIIICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o ve¡nticuotro de junio del dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Cumplimienlo y Aperclbim¡enlo del dío de lo fecho, emitido por lo
Mogislrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo

los nueve horos con cinco minutos del dío en que se octúo, el suscr¡to

octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio cert¡ficodo del ocuerdo en mención constonte en
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